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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, del
Rector, por la que se publica en su integridad
la relación de puestos de trabajo de Personal
de Administración y Servicios (funcionarios y
laborales).

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202.1 de los
Estatutos de la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003,
de 8 de mayo –D.O.E. de 23 de mayo– y una vez aprobados
los Presupuestos de la Universidad de Extremadura por el
Consejo Social de la misma, en sesión celebrada el día 21 de
diciembre de 2006, se publica en su integridad la Relación de
Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios
(funcionarios y laborales).

Badajoz, 11 de enero de 2007.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CLAVES UTILIZADAS:

TP: Tipos de puestos.
FP: Forma de Provisión.
ADM: Adscripción a Administración Pública.
GR: Adscripción a grupos.
Nivel CD.: Nivel de Complemento de Destino.
S: Puesto singularizado.
N: Puesto no singularizado.
LD: Libre designación.
C: Concurso.
(1): Universidad de Extremadura y otras Universidades y Adminis-
traciones Públicas en las condiciones de reciprocidad que se
materialicen en convenio con la primera (artículo 76.1 Ley Orgá-
nica de Universidades).
Ex11: Cuerpos y Escalas de Administración General excluidos los
comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad,
Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y
Transportes Aéreos y Meteorología.

OBSERVACIONES:

(JP) Jornada Partida (el cardinal 01; 02; 03; 04; 05; 06; 07; 08;
09, indica el tipo de jornada partida en el que se clasifica el
puesto de trabajo).

(2) Puesto de trabajo con Nivel de Complemento de Destino 18 y
Complemento Específico General de 4.850,64 €/año mientras lo
desempeñe un funcionario del Grupo C. Si como consecuencia de
concurso para provisión de estos puestos fueran ocupados por
funcionarios del Grupo D pasará el puesto a configurarse, auto-
máticamente, como de Nivel 16 y Complemento Específico General
de 4.067,16 €/año.

(3) Configuración transitoria en tanto se mantienen los actuales
adjudicatarios de estos puestos por reasignación de efectivos o
adscripciones provisionales.

(4) Puesto de trabajo a extinguir.

(5) La estructura del Servicio de Bibliotecas, Archivo y Documen-
tación quedaría configurada de la siguiente manera:

– 2 Subdirectores con Nivel de Complemento de Destino 26 y
Complemento Específico General de 10.300,92 €/año –1 en
cada Campus– pendiente de concurso.

– 10 Jefes de Sección con Nivel de Complemento de Destino 25
y Complemento Específico General de 8.157,96 €/año –5 en
cada Campus– pendiente de concurso.

Esta configuración implica la amortización de 12 puestos con
Nivel de Complemento de Destino 22 y Complemento Específico
General de Ayudante de Bibliotecas, Archivos y Museos.

(6) La estructura del Servicio de Publicaciones quedaría configura-
da de la siguiente manera:

– 1 Jefe de Sección con Nivel de Complemento de Destino 25 y
Complemento Específico General de 8.157,96 €/año.

Esta configuración implica la amortización de 1 puesto con Nivel
de Complemento de Destino 22 y Complemento Específico General
de Ayudante de Bibliotecas, Archivos y Museos.

(7) Cuerpo o Escala 7131/0304 o análogos.

(8) Cuerpo o Escala 7133/0313 o análogos.

(9) Para el desempeño de este puesto de trabajo su titular
debe acreditar el dominio de, además el castellano, dos idiomas
extranjeros.

– La adscripción del régimen de Jornada Partida a los puestos
de atención al ciudadano existentes en los Centros universitarios,
podrá verse alterada previa autorización de la Gerencia.

– Los puestos de trabajo bajo la denominación de “Jefes de
Grupo” pasarán a concebirse como Puestos Bases de producirse
las vacantes de los actuales titulares.

– Los puestos bases adscritos a los Grupos C/D que figuran con
Nivel de Complemento de Destino 16 y Complemento Específico
General de 4.067,16 €/año cuando fueran ocupados por funcio-
narios del Grupo C, como consecuencia de concursos para su
provisión, pasarán, automáticamente, a configurarse como de Nivel
de Complemento de Destino 18 y Complemento Específico General
de 4.850,64 €/año
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OBSERVACIONES

(1) Puestos de trabajo a funcionarizar.

(2) Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 21 de diciem-
bre de 2005, Servicio dotado con 4 Complementos de Dirección y
Jefatura para Analistas, entre los integrantes del Servicio, pendien-
te de resolución de convocatoria.

(3) Puestos de trabajo con horario de tarde.

(4) Puestos de trabajo fijos de carácter discontinuo (4 meses al
año).

(5) Puesto de trabajo fijo de carácter discontinuo (2 meses al
año).

(6) Para el desempeño de este puesto el titular debe acreditar el
dominio de, además del castellano, dos idiomas extranjeros.

(7) Puesto de trabajo que se adscribe a la Biblioteca Central
según se realice el proceso de traslado de fondos bibliográficos
del Centro a aquella.

(8) Simultaneando funciones en Microscopía Electrónica y Labora-
torio Fotográfico.

(9) Puesto de trabajo a amortizar.

(10) Puesto de trabajo dotado transitoriamente de Complemento
de Dirección y Jefatura en tanto se provee el puesto de Técnico
Especialista con clave PLR0509.

(11) Compartiendo funciones con el Departamento de Psicología y
Sociología de la Educación.

(12) Puesto de trabajo dotado con Complemento de Especial
Responsabilidad mientras que el titular que lo desempeña ostente
la Dirección del Servicio.

(13) Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 21 de diciem-
bre de 2005, Servicio dotado, con 2 Complementos de Dirección y

Jefatura –Grupo III–, uno en Cáceres y otro en Badajoz,
pendiente de resolución de convocatoria.

(14) Puesto de trabajo con funciones de Mantenimiento básico en
el Centro.

(15) Puesto de trabajo con funciones de Mantenimiento de Medios
audiovisuales en el Centro.

(16) De producirse vacante en alguno de los Puestos de trabajo de
Ayudante de Oficios –Servicios Generales– del Centro, se transforma-
rá automáticamente en puesto de Oficial de Oficios –Servicios Gene-
rales– para mantenimiento de medios audiovisuales.

(17) De producirse vacante en alguno de los Puestos de trabajo
de Ayudante de Oficios –Servicios Generales– del Centro, se
transformará, automáticamente, en puesto de Oficial de Oficios
–Servicios Generales– para mantenimiento básico.

(18) Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 21 de
diciembre de 2005, 2 plazas de Oficial de Oficios (Telefonista),
una en Cáceres y otra en Badajoz, serán transformadas en
Técnicos Especialista de Oficios (Comunicaciones), previa resolu-
ción de convocatoria.

La denominación de los Departamentos universitarios podrá sufrir
variación para adecuarlos a la nueva reestructuración propiciada
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad.

CLAVES UTILIZADAS

Tipo de Complemento:

MT = Jornada de Mañana y Tarde.

DJ = De Dirección o Jefatura.

NOC = De nocturnidad.

P = De peligrosidad, toxicidad y penosidad.

I = De informática.

E = Plena disponibilidad

ER = Especial responsabilidad




